RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007015, E. N° 7072/13)
VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas con la reiteración del gasto proveniente de la Licitación 13/2013, para el entubado y acordonado en la Ciudad de Nueva Palmira;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Colonia por Resolución Nº1959/13  de fecha  3/10/13 autorizó el Llamado a Licitación de referencia;
2) que el Intendente por Resolución Nº 2122/2013 de fecha 24 de octubre de 2013 dispuso adjudicar, ad referéndum de este Tribunal, la Licitación Pública referida a la Firma IDAMIL S.A. por un monto total de $ 15:501.856,80 IVA incluido, más un monto máximo de Leyes Sociales de $ 1:543.363,70;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de noviembre de 2013 observó el gasto por contravenir lo preceptuado por los Artículos 48 y 15  del TOCAF;
4) que por Resolución 2404/13 del 04/12/13 el Intendente reitera el gasto expresando que no comparte la interpretación realizada por este Tribunal del artículo 48 del TOCAF, y que tampoco se comparte la observación realizada por la falta de disponibilidad de rubros, ya que la erogación se financiará con dinero proveniente del FDI, urgiendo la necesidad del inicio de la obra a efectos de dar cumplimiento al cronograma comprometido con dicho Organismo;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos o pagos, el ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
2) que lo expresado por el Ordenador al reiterar el gasto no aporta elementos que modifiquen las circunstancias que ameritaron la observación del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 20/11/13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Colonia;

3) Comunicar a la Intendencia de Colonia y al Contador Delegado.
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